
ENMIENDA A LAS ORDENANZAS FISCALES POR EL GRUPO IZQUIERDA UNIDA 

UNIDAD POPULAR 

Enmienda al acuerdo de la Comisión Informativa de hacienda, deporte, 

educación y asuntos sociales del jueves 20 de octubre en el punto 5: 

5. ORDENANZA FISCAL Nº23 TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CULTURALES, 

TURÍSTICOS Y SIMILARES. 

Artículo 4.- TARIFAS 

Eliminar el apartado nº 9 dentro de la modificación propuesta, quedando redactado de 

la siguiente forma: 

Epígrafe 2º.- Visitas Turísticas (entradas): 

A) TARIFAS PARA PARTICULARES 

CATEGORÍA ADULTOS: 

 Apartados nº 6 y 7. Se incrementarán las tarifas en 0,50€ para las visitas 

“Discapacitados”. 

 

 

Sustituir la tabla vigente en las ordenanzas por la siguiente: 

Epígrafe 9º.- Albergue Municipal 

 Hospedaje 
individual 

Grupos 
(mínimo 10 
personas) 

Alojamiento 18€ 16€ 

Alojamiento + 
Desayuno 

Sólo grupos 19€ 

Alojamiento + 
Media pensión 

Sólo grupos 28€ 

Alojamiento + 
Pensión 
completa 

Sólo grupos 34€ 

Comida* - 10€ 

Cena* - 10€ 

 

 Sustituir el texto que trata sobre cancelación de las reservas por el siguiente: 

Sobre cancelación de reservas: 

1. Los grupos de más de 10 personas deberán abonar el 50% del importe el día de la 

reserva. 



2. Si la reserva se cancela hasta cinco días antes de la fecha de ocupación, se devolverá la 

mitad del dinero que fue adelantado, es decir, el 25% del importe total de la reserva. 

3. Si la reserva se cancela dentro de los 5 días antes de la fecha de ocupación, no se 

devolverá cantidad alguna. 

 

Sustituir el texto del epígrafe 10º de las ordenanzas vigentes por el siguiente: 

Epígrafe 10º.- Utilización de otros espacios públicos: 

1.- Por asociaciones sin ánimo de lucro……………………………………………………25€/mes 

2.- Por asociaciones con ánimo de lucro…………………………………………………..50€/mes 

3.- Por agrupaciones de personas con uso exclusivo del local…………………..50€/mes 

4.- Por asociaciones, agrupaciones con ánimo de lucro con uso compartido del local (máximo 3 

días semanales)………………………………………………………………………………………….15€/mes 

 

 

Fdo. Lucía Arranz Pascual, 

Portavoz del Grupo Izquierda Unida Unidad Popular. 
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